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En el sIstema de de'VolucUlj¡ de derechos' eí pla~ó dentro del
cual ha de real1zarse la transfonna;;i6ft o lncorporacf6n y expol"
tación de las mercancías será de se'..s meses.

Octavo.-La adopción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente dedamclón"1) H
canda de importación. en la. admisión temporal Y en el mo
mento de sol1cltar la co:tre~pondiente licencia dEl· exportación,
en los otros dos sistemas. En todo oaso deberán indicarse en
las correspondhmtes casilJas. tanto de' la declaración o licencia
de importadón como de la Hcencia deexpartac16n. que el Utu
lar se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeectonamlento Activo. así como los productos tenninados
exportables, quedarl1n. sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En· el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado· desde e131 de marzo de 1982 hasta la aludida fecha de
pubUcación en' el .Boletln Oficia~ del Estado- podrán aco .!;erse
también a los beneficios cotTeSpondientes, sieq¡pre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restan te do
cumentáción aduanera de despacho la referencia de estar en
trAmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo aliteriol' comenzaran a contarse desde la
fecha de pubijcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del

~ Estado-, •
UndécimO.'7'"Esta autorización se regirá en todo aquello rela.

Uvo a tráfico da perfeccionamiento, y que no esté contemr1ado
en-la presente Orden ministerial. por.la normativa, que se deriva
de las siguientes disposiciones: ' .

- Decr9to 14:92/1975 (.Boletfn Ofida] del EstadOoo número 165),
- Onico. de la Presid~ncia-del Gobierno de 20 de noviembre
• de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282l.

- Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BóleUn Oficial del Estado- número 53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado." número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- nümero 77). ...

Duodécimo.-Esta Orden ministerial es continuación de la
autorizada a esta misma Empresa con fecha 6 de abril de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- de 4 de junio de 19761 con
ampliación de la de 9 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 24 de iul10 de 1978), oue caducó en 31 de marzo de 1982.

Oecimotercero.-La DireCción General de Aduanas V la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respecth:/is compe~
tendas. adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente AutoriZación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre <le 19S3.-P. D., el Director general

de Exportación. Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que
se conceden a la .Cooperativa Agrtcola lndu~trial

de Cosechero$ E.'cportadores de San Nicolds de To
lentino_, loa beneficios fiscales que establece la

- Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias
de interé. preferente. .

nmo. Sr.: VIsta la Orden del MinIsterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 14 de noviembre de 1983, por la. que se de~
clara comprendida en ZODl de preferente localización industrial
agraria de las islas Canarias. establecida en el Real De....Teto
2613/1979, de ~ de octubre, a la ..Cooperativa Agrícola Indus
trial de Cosecheros Exportadores de San Nicolás de Tole'1iino
(COPAISAN), NIF ~l, para la modificación de su centro
de manipulación de productos hortofrutícolas en San Nicolás
de Tolentino (Las Pa,Jmas), incluyéndola en el grupo A de la
Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de' Tri.
hutas, de conformIdad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley· 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8 0 del Decreto
2392/1m. de- le de agosto. ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo ·a las d\sp~stciones ~glamen~
rlas de cada trlbuto•. a las 8speciftcas del régimen que deriva
<le la Ley 16'211963. de 2- de diciembre, y al procedimiento se
l'ialado por la Orden de este MJnisterlo de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la .Cooperativa Agrfcola Industrial de ('.asecheros
Exportadores de San Nicolás de Tolentino_ (COPAISANJ. l'Il si
guiente beneficiO' fiscal:

Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante· el perfodo de instalación.

SeJUndo.-EI incumptlmiento de cualquiera de las obligacio
nes l!Iue asum~ la Empresa beneficiarla, dará lugar a la. priva
ción del benefIcfo concedido y al abono·o reintegro, en su caso,
del Impuesto bonlticado.

Tércero.-Contra 'la presente Ordenpodr'-' IntérPone~sd re
curso de reposición, de. acuerdo con lo previstoeri el 'artículo
128 de la Ley de ProcecHmiento· Administrativo, ante el \.fints"
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente, al de su publicación.

Lo que oomunico a V. l. para su conociniíento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, e de diclembre de 1983.- P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), e1 Secretario de Estado de Hacienda. José
Vlctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de· 1983 por la qU41
88 conceden a la Empresa .López Velamazán, Her
manos, S. L.-. NIF B-5OO536&3, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1983, de a de di
ciembre. sobre tndustr.ia" de interés preferente.

Ilmo. Sr. Vista la Orden del Ministerio· de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 104 de noviembre de 1983.por la que ·se de·
clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1912, tie
la de agosto y. Real Decreto 834/1918, de 13 de enero. a la
Empresa «López Velamazán, Hermanos. S.- L._. para la reali
zación· de una instalación frigorífica rural en NueZ: de Ebro
(Zaragoza) . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Geperal de Tri.;
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/196'3, de 2 de diciembre y articulo. 8.° del Decreto
a392/1972, de 16 de- agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
risa de cada tributQ, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 1182/1963, de 2 de diclembre, y al procedimiento se·
i'lalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
se otorgan a «López Velamazán, Hermanos. S. L._, el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FIscal
del Impuesto Industrial durante el periodo d.e- instalación.

Segundo:-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la· Empresa beneficiaria. dará lugar a··la priva·
ción del beneficio concedido y al abono' o reintegro. en :,u
caso, del Impuesto bonificado. , _

Tercero.-COntra la presente Orden podrá interponersé re·
curso de reposición, de. acuerdo con lo previsto en el, artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda en el niazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 198'31, el Secretario de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la q'ue se
conceden a la Sociedad Cooperativa Provincial del
Campo de Ciudad Real, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1983. de. 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A limentacfón de 10 de noviembre de 1983 por la
que se decIar'l comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca d, 30 de julio ~e 19.·, y según la nono&
tiva del Decreto 285311964, de 8 de S€ptiembre, a la Socledad
Cooperativa Pro\iinci8JI del Camp2. de Ciudad Real. número de
identificación fiscal F-12.004.288. para la insta,la.cil>n de cinco
tanques de refrigeración de leche ~ 1 origen en varias locali
dades de la pn ¡inda' de Ciudad Real.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad' con lo establecido en el articulo 6.0

de la Ley 152/1963, d~ 2 de diciembre y artículo 8.0 del De
creto 2392/1972, de Id de aj\osto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con alTeglo a las disposiclone~ reglamenta
rias de cada tributo. a las específices del ·régimen que deriva
de la :Sy 152/1963, de 2 de diciemb~, y al procedimiento
señalado por la Orden de esote Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la SocIedad Cooperativa Pl.)vinctal de: Campo d~

Ciudad Real, los slguientes beneficiOS fiscales: -

A. Reducción del 95 por 100 de la cuota M Licencia Fiscal
del Impuesto Industria.l durante el. periodo de insta:ación.•

B. Reducción del 95 por 100. de los derechos arancelariof
Impuesto de Compensación d~ Gravámenes Interiores e Impue~
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to General sobre el Tráfico de las Empresa.s Que gra.ven la
importación de bienes de equipo y' utillaje de prirr. ..4".:). instala
ción. cuando no se f,l,briquoo. en España. Este beneficio se hace.
extensiv(l 1,.., los materiales y productos que, no produciéndose en
España. &El importen para. su incorporación en primera in&tala
ci6n, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El benefici..> fiscall fl,' que se refiere la letra B. se_
entiende concedido por un periodo dé cinco años, a partir de la
publicación de l...6ta. Oroen en el -Boletín Oficial del Estado-.
No obSta.n~. dichll, reUuoción se apl¡cará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de <::iDeo años se entenderá finallzado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de .
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inicia,rA, cuando-procediere, a partir <.:el
primer despacho provisioDWl que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en le. Orden de·4 d"" marzo de 1976.

Segundo.-E;l inca ,plimiento de cualquiera de las -obligacio
nes que asume- la EmpreSa beneficiaria darA lugar a la priva
ción de los benefidos concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los imp;lestos bonificados. '.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse :re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del dia Siguiente al de su publicación.

Lo que .comunico a V. 1. para su conocimi€nto y efectos.
Dios guarde ti V. 1." muchos aftOSo --
Madrid, 6 de 'iiciembre 'de 1~83.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983) el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Se~ura

'Ilmo. Sr SUbS2: retaría.
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1931 ORDEN' de 6 de diciembre de 1983 'por la que
se conceden a la Empr:esa _Danone, S. A.-, número
de identificación fiscal A-17.000.852, los beneficios
fi8coMs que -establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre sobre industriqs de interés preferente.

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del dia sigu4:tnte al de su publicación.

Lo que c:>mumco a V.1. pa.ra su· conocimiento y efect~s.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 6 de diciembre de 1983.- P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983l. el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Sub!wcretario.

ORDEN de 6. de dicj,embre de 1983 por La que
se priva a la Empresa -Martin Garcia Pérez·,
de los beneficios fiscales que le fueron concedidos
al ser declart:Jda ingustria de interés preferente.

Ilmo. Sr.; Vista la,Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
Y Altmentación de 7 de noviembre de 1983, por la que se
anula la concesión de beneficios y la cal1ficación de zona de
preferente locaUza,ción industiral agraria a la Empresa _Martín
García Pérez., para le. Instalación de una centrel hortofrutícola
en La Almarcha (Cuenca), conoedidos por Orden ministeriaJ de
ese Departamento de z¡ d't;l febrero de 1981,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. formulada por
la Dirección -General de Tributos. conforme al artículo 9.° de
la ~y' 152/1003, de 2 de dIciembre. he dispuesto privar de los
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa _Martín
Garcia Pérez. por Id. Orden de 2 de diciembre de 1981 publicada
en el «Boleti-n OficLaI del Estado.. del día 26 de mayo de 1981
por no haberse realizado las obra.s e t.nsta.laciones &n el plazo
concedido para ello.

Contra la -l'€sente Orden pOOrA interponerse recurso-de re
posición, de acuerdo oon lo previsto en el articulo 126 ~e la Ley
de Procedimiento ftdministrativo, ante .el Ministerio de Econo.
mia y Hacíen:da en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiemte al de Su publicación.

Lo que c... munico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde 8 v. I. muchos aftoso
Madrid, 6 de diciembre de 1983.- P. D.10rdende 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Victor SeviUa Segura.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimontación de 1 de septiembre de 1983 por la que se
declara, comprendida en sector industrial agrario de interés
preferente el crntrode recogida ':le leche, hi,!{ienización de la
leche y fabricación de qUeSOS del artículo 1.0 del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. por reunir tascondiciones exigidas en el
mis'mo, a la Empresa «Danone, S. A.-, para la instalación de
una linea de fabricación de quesos frescos que dicha industria
lé.ctea pOsee en,Par'2ts de Vallés (Barcelona), incluYéndola en el
grupo A de la OMen de ese Ministerio de 5 de marzo de '1965;

Este MinIsterio. a· propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 1& establecido en el articulo 6.0

de la Ley ':52/1963, de.2 de diciembre y e.rticulo 3. 0 del De
creto 2392/UI72, ..ie 18 de agosto, ha tenido a.... bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específic8§ del régimen que deriva
de la Ley '52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
seftaJado por la Orden de, este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
se otorllan a la Empresa _Danone, S. A.-, los siguientes ber.efi
dos riScales;

A. Reducción del 9 por 100 de la cuota dE' Licencia Fiscal
del Impuesto InJu'!:·trial durante el periodo de instalación.

B.. Redu..x:i~n del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes. Interiores e' Im
puesto General -.lbre él Tráfico de las Empresas que graven la
Importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este be~ficio.se hace
exten61vo El los mateJ;iales y productos que, no produciéndo'5e
en E&pafl.a, se importen para su incorporación en -primera ins
talación, ,a bienes de equipo de producción na.cionaJ.

006. E'l bepeficio fiscal a que se' refiereia letra B. se
entiende concedido par un periodo de cinco anos; a partir de
le. publicación de esta Oroen en el .Boletín Oficial del Estado_.
No obs1tante, .:icha. reducdón se aplicará en la siguiente forma:.

1. El plazo de duración de ciDro años Se entenderA finali
zado el mismo día que, en su ca.60, se· prodUZ<:8 la integración
de Espaiía en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando pro...ediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden -de 4 de l.flrZO de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento -de cualquera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiarla darA lugar ala privación de
los beneficios concedidos y al abono '-o reintegro, -en su ce.so,
de los impuestos oonüicados. •

Tercero.-Contra la presente Orden podrá. 'Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo prevtsto en el articulo lea

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de B de diciembre de 1983 por La que
4le conceden a la .Cooperativa Santo Cristo del
Consuelo- en Carorla (Jaén), los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963. de 2 de dtciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y A.1imentación de 16 de noviembre de 1983, por la que se
declara compendida en zona de preferente localización industrial
agrar~a, al amparo de lo dispuesto en el Decreto ~/1972, de :!.8
de agosto, a la .Cooperativa Santo Cristo del Consuelo. en
Cazorla {Jaén>, para la ampliación de una almazara de dicha
localidad en Cazarla (Jaénl.

Este Ministerio, a propuesta de la, Dirección General de
Tribut.os, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.~

de la Ley 1152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régim-en que der!'
va de la Ley 16211963,' de 2 de diciembre, y al ,procedimiento
senalado por la Orden de este Ministerio de Zl de marzo de
1965, se otorgan a la «CooperBJiva Santo Cristo der Consuelo-,
en Cazorla (Jaén), los siguientes benefici0'!J fiscales:

Al . Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial dumnte el periodo de instalació1l.

Bl Reducción del 95· por 100 de los Derechos Arancelario~
e Impuesto General sobre el Tráfico. de las Empresas que gra·
ven la importación de bienes de eq·uipo y utillaje de primera
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndo~e en España, se importen. para -su incorporación en pri
mera instalación. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que Be refiere la letra Bl ,.
entiende concedido por un p~rtodo de cinco aftas a partir de la
publicación de esta Orden en· el .Bolettn Oficial del Estado-.
~o obstante, dicha reducción se apUcará en la siguiente forma;

1. El plazo de' duración de cinco aftas -se entenderá finaIl
".ado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de Espafta en las Comunidades Económicas Europeas, .,

2, Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la DireccIón General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de .. de marzo de 1976.


